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rarlqs lacultados a los mlsmos efecoos para expedir permisos de 
conducción; .. 

Este Mimst~rJo, de acuerdo con el Alto Estado Mayor y con
forme a 10 prevemdo en la disposición final segunda del De
creto 1393/1965, de 20 de mayo. ha tenido a bien disponer : 

1.0 A efectos de lo dispuesto en el apartado 11 d~l attlcu
loll'13 del Código de la Circulación se declaran legalmente fa
cuitados para. exPedir los permisos de conducción que se indican 
a los Oentros de ensefianza. Que siguen, cuya localización igual
mente se exptesa: 

petltUsos 
de ilonduéillbn 

Centro de et1setlaf1za Loilállzac16ii 
A B C ti Ji; 
1.& 2.& 8.& 4.& 6.& 

Ministerio del EjéI'Cito.-Escueli 
Automovilista de la La Regiór .. 

Ministetio del Ejército.-EscueJa 
Automovilista de la 2.& Región. 

Ministerio del Ejército.-Escuela 
Autorilovillsta de la 3.a Región. 

Ministerio del Ejército.-Escuela 
Automovilista de la 4.& Región. 

Ministerio del Ej ército.-Escue1:l 
Automovilista de la 5.a Regióf'. 

Ministerio del Ejército.-Escueb 
Automovilista de la 6.a Región. 

Ministerio del Ejército.-Escueh 
Automovilista de la 7.a Región. 

Miniswrio del EjércitO.-Escuela 
Automovilista de la 9.a Región. 

Escuela Regional de Automovi-
lismo de Baleares ... ....... . ..... .. 

ESCuela Regional de AutCimov:-
lismo de Ceuta 

~~~~ ~g:~~Üad~::~~~~~~~~ 

Madrid 

sevUla. 

Valenciá .... ; . 

San Bll.udil1o 
de Llobre.. 
IJat (Ba.r-
celona) 

Zaragoza .... .. 
Burgos ........ 
Valladolid ... 
Granada ...... 
Palma de 

Mallorca ... 

Ceuta .......... 
Meiil1a ........ 

1.& 2.& 3.& 4.a 5.' 

1.a 2.& 3.a 4.& 5." 

1.& 2.a 8.& 4.& 5.a 

1.a 2.~ 3." 4.& 5.& 

1.a 2.& 3.& 4.a 5.' 

l.a 2.& 3.& 4.a 5.a 

1.a 2.& 3.& 4.- 5.a 

1.& 2.a 3.& 4.a Ó." 

l.a 2.& 3.a 4.a 5.a 

1.a 2.& 3.& 4.a 5.a 

1.a 12.' 3.á 4.' 5.& 

2.° Esta n-utorizaclón quedl condicionada al cWt1plim1ento 
pOr parte de los mencionados Centros y OrganisntOá de la dis
puesto en los números 2.°, 3.0 V 4.° de la Orden de lit dé li.hril 
de 1967. 

3.° La presente Orden entrará en vigor el mlStno d1a. de su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ). ' 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 27 de septiembre de 1967. 

LÓPEZ BRAVÓ 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias SiderOIi1etal\1tgiéás. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Fer1l4ndo Vtlla
longa Rosell para la instalación de una industria 
de servicio público de agua en el término munici
pal de Llansá. 

OUmplidug los trámites regliLlnentlloriO$ en el expediente pote; 
movido por don Fernando Villalonga Rosell en solic:ltud de 
autorización para la irutalación de una industria de servicio 
público de agua en el térmiIl() munictpe.l de l¡lansá, . 

Está D1.reCción General ha resultado autotirAl4' a don Fer
nando Vl1la.1ótlgaRtisell para lII. instalaCión sol!cibiída de acuer
do con el proyecto técmoo pre,serttado. 

La Plfe.5\6nte autorización se otorga de con!Qrnlidad con el 
DéCreto 151/1900. --1 de. $ de enero, y Orden de 22 de fébt'éto de 
196$, Vigente.'i 8.1 PtudUcitse lt sólicltud. y 1M sigmet1tes (jOn
dlciones especiales : . 

1."' El plaro de puest!!. ert mátoha será de dos a.ttóa, éOn
tadoo a parlir de la fecha de la publicación de la presente re
sOlUción en el (Boletin OfiCial dél EstadOll. 

2.& 1!!1 petiélortarto <Ul.rd 4)úenta ~ la Deleg'i.ciÓfi de liídW!¡. 
ttiA de Oeroná de la tertn1tiádón de lés olltatí tmra eU téoOI1ó
cimiento def,initlvo y levantamiento del áCtli. dé ftmcióMtt11i'!htó 
en la Que sé hará eo:nstAtr el :m1tl:t>limiento por plirtA! dé íl4úél 
de ladcófidiolOfietl · y démllc; tispoo!é1ot1es legaléS, 

3.1i PtiM8.thétite It. 141. puésDa efi seftt1éló del 81.J1tl1fiistto ,&¡ 
a.gUá debétA obtenet'l!e la ~ II.pi'Obé.c16n de lis t.áot1!á6 
que Myan dé ~if. 

,o "e 

4.a La a.dmini.'ltraclOn se reserva · el dereCho de dejar Sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de lJ.8 condiciones impuestas o por la de.
claración Inexacta en los datos suministrados. 

. Lo que comunico e. V_S. para su <.:onocJmiento y efectos. 
Dioo guarde a V. S. muchus años. 
Madrid, 14 de septiemb'Te de 196'7.-EI Director general, Ju

!Jo CalleJa; 

Sr. Ingeniero Jefe de la Deiegación de Industria de Gerona. 

RESOLUCION de la Direcc"lOn General de la Ener
gía autorizando a «Fuerzas Electricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la variación de la líne6 de 
transporte que se cita y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente lDCOaaU en la De.egatión de looustria 
de La Coruña, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Le. (JQruña, calle de 
Fernando Macias, solicitando autorización para la vanaClOn 
de una línea de transporte dt' energía eléctrica y le. declara
ción en concreto de la utilidad publica de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
trice.s y en el CIIIPítulo III del Decreto 2619/ 1966 sobre expro
piación forwsa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Dirección General de la Energia a propuesta de la sec
ción correspondiente de '.9 misma, ha resuelto: 

Autorize.r a «Fuerzas Eléctncas del Noroeste, S. A.l>, \IDa va
riación en el trazado de la línea de transporte de energia eléc
trica a 132 kilovoltios. Puentes-Ferrol. para permitir la exple; 
tl1.éióf¡ del. criadero de miner?.l de Puentes de Garcia Rodríguez 
por la (/Emprese. Nacional Calvo Sotelo de Combustibles Lí
qUidos y Lubrüicantes, S. A.». La variante que se autoriza tie
ne una longitud de 10.150 metros partiendo del apoyo núme
ro 1 y terminando en el número 43 de la actual línea, manta
niéIi!iose en todo las mismas condiciones electromecánice.s que 
las de ésta. Sil trazado discurre íntegramentR dentro del Ayun" 
tamiento de Puentes de Garcia Rodríguez y su desarrollo vie
ne obligado, como ya se ·' a indicado, por la situación del cria
dero de mineral el cual se trata de evitar. 

Decla.tar en concreto la utilidad pública · de la illBtaláción 
eléctricia que se autoriza, a ,os efectos sefialados en la Ley 
10/ 1006 sobre expropiación fotzosa y sanciones en me.terla. de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicadón de 20 
de octubre de 1966. 

Paa-a el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá segUir los trámites señe.ladoo en el capítu
lo IV del Decreto 2617/ 1900 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeátos. 
Dios guarde · a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1967.=El DiJ"ector general, Ju

lio Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Corufia. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía autorizando a «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.l>, el establecimiento de Uz línea de trans
porte que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en le. Delegación de Industria 
de Córdoba, a instancia de «Compañía sevillana de Electrici
dad, S. A. , con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, nÚIne
rcIS 10 Y ·12, solicitando a.utorización prura ins1:6Iar una línea 
de transporte de energía. eléctrica y la declaración en concreto 
de la. utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamenta.rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

ltsta Dirección General de le. Energi1!., a propuesta de la 
Sección coITespondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a rCoqlPl1.fiia. sevillana de Electricidad, S. A.", el 
estable(}lfuiento de una. linea de transporte de energia eléctrica 
tn1fáSléa; tensiOn 132 kilovultios, longitud, 77.02!' metr05 i dos 
éi4"cuitos ; conduotor cable de alumi,nio-acero de 288 mllime
tI'08 cuadrados de sección cada uno; aislamiento con cl\denas 
de aillladores; flJPOYOS COnstitlÚdos por turres metálicas, tipo 
celosía; origen en el parque de transformación de la central 
hidroeléctrica de Iznajar y su término en la subestación de 
La La,ncha. estando todo su recorrido comprendido en la pro
vinCia. de CÓl'dOb9.; irá protegida. por dos hilos de tierra, cons
tituKl08 por ca.ble dé acero galve.nizado de 50 milimetroe cua
drados de sección cada. uno. 


